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RESOLUCION de la Dirección. General de Política
Arancelaria f -fg.portación por la que se modifiw
la resoiur::ión:particular de fecha 12 de iunio de 1974,
concedída a la Empresa «Fábrica de San Carlos,
Sociedad Anónima», para la fabricación mixta de
ocho calderas marinas de vapor, de presión de tim.
bre superior a 3B kilogramos pór centímetro cua·
drado (P. A. 84.01-A-l-a-2)."

El Decreto 3:l21/19-69. de 11 de dícit~mbre (<<Boletin Oficial
del EstadoD de 12 de enero de 1970). aprobó laresolución~

del Estado" de 12 de enero de 1970), aprcbó la resolución
tipo pár!l.la fabricación, en régim€n de construcción mixta, de
calderas marinas de vapor, d~ presión de timbre superior a
38 kilogramoS' por centímetro cuadrado W. A. 34.01~A·1-a·21.

La vigencia/de esta resoluéión~tjpo ha sido prorrogada por De
cretosu102/1972 y 1563/1974, Y se encuentra actualmente en
vigOr. ..

Al' amparo de lo dispuesto en los cítados Decretos y en el
Decreto~ley número 7/1967. de 30 de junío, que estableció el
régimen defabricacíón mixta,' y ei Decret.o 2472/1967, de 5 de
octubre, que lo desarrÓllÓ. "Fábrica de San Carlos, S. Ay
{con domicilio social ,en Madrid, calle de Padilla, número 17).
presentó solicitud para acogerse a los beneficios de bonÍfíca~

ción ar.ancslarla para la importación de ;lar tes, piezas y ele
mentos de. origen "extranjero que se necesItan incorporar a la
producción nacional decaldera.s marína$ de vapor, 9",jo el ré·
gimen de construcción mixta.

De acuerdo con lo pr<:lvisto en los Decretos mencionados,
la Dirección General de IndustJias Siderometalúrgicas y Navales
formuló informe en 20 de febrer-O de .1974. calificando fuvol"able
mente la solicitud de .Fábrica de San Carlos, S. A. ... Sin em~

bargo; en esa fecha, no pudo autorizarse 1ft resolución-particular
porhallarse caducada la vigencia de resolución-tipo en la que
se apoya y pendiente de aprobac~.órt la conc2sión de una nueva
prórroga. . -

Debido ,a los problemaS laborales .que se le plantearon a
..Fábrica de San Carlos, S. A", esta Empresa inició la fabrica
Ción de las citadas calderas con ,anterioridad a la concesión de
la correspondiente r~lución-particular,por lo que procedió al
despacho aduanero, con carácter provisional, de determinadas
partes, piezas y elementos de importación.
• Al objeto de regularizar la situación existente.

Esta Dirección General de Folitica Arancelaria e Importación
ha dispuesto:

«Quedamodif"ada la cláusula décima de la resolución-par~

ticular por la que se otorgan los beneficios para la. fabricación
mixta de ocho calderas marinas de vapor. de presión de timbre
superior a 38 kilogramos .por centimetro cuadrado {F. A. 84.01
A-l-a·2J.a la Empresa "Fabrica de. San Carlos, S. A.". en el
sentido de qUl¡!; la fecha de entrada en vi~o'r de la misma sea:
el ,dia 22 de mayo de 1§74.J> ~

Madrid, 27 de noviembre de 1974,-El Director general, Jaime
Requeijo~

de 1966 ("Boletin Ofíciál del Estado" de 2 de diciembre), pr-o
rrogada. el 2 de dicielllhre de 1971, ampliada y modificada por
div~rsasOrdenes posteriores en el sentido de incluir entre las
mercanoías c;le importación la tela sin tejer con recubrimiento
de P. V, C.o celulosa (P. A. 59~03), permaneciendo invariables
los. arti((ulos exportados.

Segundo.-A. efectos contables, se establece que por cada
I 100 p.ares de zap~tos de señora o caballero, previaménte ex
portados. podrán.' importarse ISO 'pies cuadrados de tela sin
tejer con recubrimiento de P. V. C. o celulosa, de las mismas
caractetistiéas de las incorporadas a la mercancia que se ex
porte.

Como porcentaje' de pérdidas y en concepto de subproductos
adeudables se considerará ellO por 100 del artículo Íll'lportado,

TeTCE¡ro.-Los beneficios del régimen de reposicidn deducidos
1 de la -modificación que ahora se concede vienen atribuidos tam
'bién con efectos retroactivos a las exportaciones,que hayan efec~

taudo desde el 28 de octubre de 1974 hasta la fecha de la
presente. concesión, si reúnan los requisitos de la norma 12, 2,
a), -Ce las contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia
del Gdb~erno de 15 de marzo de 1963. Las. importaciones a que
den lugar tales exportaciones debarán solicitarse en el plazo
tle un año a contar de la aludida fecha: de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restanteBextremos de
la Orden de 24 de noviembre de 1966 {~Boletin Oncjal del
Estado.. de 2 de. dici-embr.eJ. prorrogada el 2 de diciembre de
1971, ampliada y modificada por div~rsas Ordenes :posteriores,
que ahora se amplia.

Lo 'que domunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1974.'-:P. D" el Sl;lbsecreturio de

Comercio, 'Alvaro Rengifo Cald,~rón,

Ilmo. Sr. Director geri'eral de Exportación,
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ORDEN de 28 de noviembre de 1974 pdr la que
se amplia el régimen' de reposictfJn con franquicia
arancelatf,a concedido o "José Paredes. S. L.;', por
Orden de 27: de junto de 1972 (<<Boletín Oficial det,
Estado». del--'l' de julío), en '1 sentido de incluir
entre las mercanctas de i~portación el cloruro de
polivinilo,\ y ampliar los artículos de exportación
a calzado de señora.

Ilmo. Sr.; La firma. .JQSé Paredes, S, L.... concesionaria del
régimen dé reposición. con fran,quicia" arancelaria por Orden de
27 de junio de 1972 (..Boletúi. Oficial del Est,apo" del 7 de
julioJ para la" importación' de· cueros y pieles de 'bovinos por
exportaciones, previamente realizádas~,1 de· calzado de piel de
caballero ;y. cadete, solicita inc1'uir éntre las mercancías _.de
importación; el cloruro' de, pollviQ1IO, y ampliar ]os artículos de
exportación a calzado de señora. . ..

Este Ministeno. conformán,dosea lo· informado Y. prolJuesto
por la Dirección General de Exportación. ha resuelto:
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Primero.~Amplia,r el régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a ..JbBé Paredes. S. L."'. COn domicilio en
Sor Josefa AIcorta. número 37•.. Elche {Alicante>. por Orden
míniste-rial de 27 de junio de 1972 (",Bolet1n· Oficial del Estado..
del 7 de julio). en el' sentido de incluir entre las' marcanofas
de. impOrtación el cloruro. de polivinilo en gránulos para .la'
fabricación de .pisos de ,?alzado .(P. A. 39m.E.U. y ampliar Jos
artículos de exportación.' calzado de seftora (P. A. 64.02L

Segundo.-A efectos contables. se-estableceque:

Por: cáda 100 pares de zapatos de- señora' exportados podrán
importarSe 150 pies cua(,trados' de pieles... .

Por cada 100. kilogram,a de contenido neto de pJ.á,stico en
las suelas dél OEilzado' expbrtOOo pódrán importarse 102,04 kUo-
gz:amo~ de clo~ró .. ·dé polivinilo. '

Se ó:¡nsiderarán mermas el 2. por .100 del' cloruro de poli
vinilo impOrtado, que no devengarán derechos· anmcelarios. y
subproductos.aprovechables e112 .por 100 de, las-pieles, qUt:l
adeudarán los derechos que les correspondan dada su~naturaleza
de recórtes.

Tercero.-Los beneficios ',del régimen de r.eposición deducidoo
de la. modificación que ahora se concede vienen atribuidOs tam
bién con, efectos retroactivos a las. exportaciones que- hayan
efectuado desde ellO de octubre de 1974 hasta la fecha de la

'Presente concesión. si reúnen losrequisito,s en la norma. 12, 2,
a). de las contenidaS -en la Orden mini$te-li.al dala Presidencia

.....del Gobiernolie 1sde mano .de 1963. Las importaciones a
~ que den lugar tales exportaciones deberá .solicitarse en el plazo

de un afio. a ct:mtarde la aludida fecha de concesión.

Se 'malltien;tren toda su integridad .105 restantes extreIÍ10s
de la Orden de 27. de· juniol de 1972 {",Boletín Oficial del Es-
tado" 41el 7 de, 'juliqJ que ahora se amplía. ~

Lo que comuniéo t v. 1. para su conodmiento y efectos.
Dioa guarde a V..muchos 'aftos. .' ,

'Madrid, 28 de. noviembre de 1974.-P~ D:, el Subsecretario de
Comercio,' .Alvaro Rengif'o Calderón. .

O"RDEN .dé 28 de noviembre de 1974 por la qtIB
se amplia el régimen de reposición eon franquicia
arancelaria eon~edido a ",Ma:nufw=turas de Calzado
Pedro Careta. S. A .... por Orden de 24 denoyiem~·
bre .de 1968 (",Boletín Oficial d~IEstádo. de 2 de
diciemb~). prorrogatiael 2 de dictembw de 1971.
nmpliacfa :v modificada por dwerB4lr:<)raenes po,te
riores en el sentido de incluir entre las mercancías
de' importación, la tela sin tejer Con recubrimiento
de P. V. C. o .celulosa. .

Ilmo. Sr.: La firma ",Manufacturas de Calzad~ Pedro Gar
cia:.S. A.,.. con,?esionariadél régimen de reposición con fran
qUlcIa arancelana por Orden d~ 24 de noviembre. de 1966 (.Bo-

¡letin O.fi~iaJ,. del'",Estadó,. de? de diciembre). prorrogada 'el
2, de dIclembr~" de 1971. amphada. y modificada. por diversas
Ordenes postenores para. ,la importación depi-eles nobles, pIeles
para forro. etti:p-o,ness~elay plan,chas sintéticas, .wr -exportacio
ne~. 'pre~iam~nte reahzadas. de calzado de señora Y. caballero,
solICIta 1Ilclwr entre las mercancías de importación la~ tela
sin tejer con recubrimiento de P. V, C, o celulosa.' pennane
ciendo invariabJes los articulos a exportar.

~ite' Minis~erio, conformándose a 1(1.' inf07mado y prO'puesto
por la DireCC::lón,~eneral de Exportación, .ha resuelto;"

Primero.-Ampliar. el régimen de reposición ,con franquicia
arancelaría éoncedido a ,.Manufacturas de Calzado Pedro Gar
cía, S. A.Y> con domicilio en carretera de Alicante' sin número
Elda (AlicanteJ. por Orden ministerial~de 24 ,cÍe .noviem1;)ré,


